
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DÉL CANTON 
GUAYAQUIL 

As. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

co 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

bo o SOCIALES DE L9/ COMPANIA 

AS ALSACIA S.Acocolinitenono | 
A - 0 

Cuantía (S/. 15"000.000) $ 

q _->< MA AO 

o En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del fBuayas, y 

República del Ecuador, el día Diez de Marzo del año dos mil, ' ante ON] 

Ahngarin MARCOS PÍAZ. CASQUETE, APA E Pe la ocre > 

Cantón - comparece . la. compañía y [ "ALASA! - debidamente o 

jillo en calidad “de PRESIDENTE, . 
conforme consta con nombramiento que 3C0 paña y manda agregar, 

   

      

representada por Hernan Torres Tr 

. quien declara ser. de naciona lidad - ecuatorik na; de, estado - «civil 

. 

soltero, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, S jecutivo, a “quien de o 

conocer doy fe. Bien ínstruido en el objeto y resultado de ésta | o 

Escritura a la que proceden por: sus propios derechos, con amplia : y 

entera libertad para su “otorgamierttó, me presentarkn la minuta del | 

tenor siguiente: señor Notario: En el Registro Ide Escf turas 

Públicas a su cargo. sírvase. “incorporará una. en dar “Eye | conste” az , 

Reforma del Estatuto Social de la compañía, la misma “qe se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparece a la celebración de la MN escritura pública y realiza 

  

las declaraciones que e obsta el señor HERNAR—PQRRES 

— TRUJILLO en calidad de de la compañía 'ALSACIA SA. 

    
   

  

me consta con pmbranishro que acompaña y Manda agrégar, 

declara ser Ne 2 Énalidad ecuatoriano, de estado civil 

  

ríz notaria en no habilitante, las 

eclaraciones que a cortínuación expresa: SEGUNDA:



   

  

ANTECEDENTES.- a) La compañía ALSAC SA. fue ¡constituída     

   

  

mediante escritura pública otorgada ante el ¡Nos rio Qui 

Babahoyo, Abogado Camilo ns el treinta 

novecientos noventa y cinco € inscrita en e istío Merca 

  

   

  

Guayaquil el cuatro de Enero de mil novecientos noventa y seig 
AN 

  

A A 

ALSACIA S.A. celebrada el día diez de Marzo del dos mil, resolvió 

  

  

  
TT A 

aumentar y fijar el capital autorizado en la suma de Cuarenta 
  

  

millones de sucres y aumentar el capital suscrito a la suma de Veinte 
FR 

millones de sucres; y reformar los estatutos sociales de la compañía 

en lo referente alos artículos Décimo Segundo y Décimo Tercero,' así 

  

  

mismo se autorizó a su representante legal a comparecer a la 
Lp 

suscripción de la correspondiente escritura pública.- TERCERA: Con 

los antecedentes expuestos, el PRESIDENTE de la compañía ALSACIA 

  

    

S.A. HERNAN TORRES TRUJILLO y y como tal representante lggal y en 

cumplimiento a to resuelto por la Junta General “de Accionistas 

  

    

  

A 

autorizado de la compañía € eLuarenta millones de sucres, 
  

en la suma de quince 
  

  

y queda aumentado el capital suscrito 

millones de sucres de tal manera que sumado al capital anterior 

gire con un capital suscrito de VEINTE MILLONES DE S ue 

   

    

el aumento de capital seto realiza mediante Ta emisión de qui 

nuevas' acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

ue el aumento de capital se lo realiza en la 
A A A 

forma, condiciones, y'pór las personas que se determina en el Acta de 

Junta General Universa xtraordinaria de Accionistas celebrada el 

día diez de marzo del dos mil; íd) eel accionista es de nacionalidad 

ecuatojiáña, 5) Que quedan reformados los artículos Quinto, Décimo 

      

  

mil sucres cada una, 

¿et del cantón ¿yz 

va) Que se fija el capital p]cA 

pl. 

» 
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Segundo y Décimo Tercero /de los Estatutos sociales de la compañía 

    

en los términos n_—8n., la Junta General Universal y 

GUAYAQUIL Extraordinaria mencionada.- / CUARTA.- 

AB. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE DECLARACION RNAN TORRES TRUJILLO, en 

    
   

    

” DEL CANTON 

    

consta el detalle en el Acta de Junta-Séneral del diez de Marzo del 

dos mil y que el aumento_se-4o” ha realizado medianté la emisión de 

quince mil fuevas acciones ordimárias y nominatiyvas” de un mil 

sucres cada una; Que las nuevas acciones han sido toráímente 

0 suscritas por el único accionjsfas la compañía ACHETECORP SA 

quien ha suscrito quince mil acciones ordinarias y nominativas y las 

  

dl paga en el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, esto es la 

suma de tres millones setecientos cincuenta mil sucres; “el saldo se 

  

compromete a pagarlo en cualquiera de las formas permitidas por la 

Ley, en el plazo de un año contado a partir de la inscripción de ésta 
A A e 

  

escritura en el registro Mercantil. todo lo cual consta en los Libros 

  

Contables y Sociales de la compañía, a la cual me remitiré en caso 

  

necesario. Queda agregada la copia integra del Acta de Junta General 
AT 

9 Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el día diez de 
_ooQ— , 

Marzo del dos mil-  Anteponga y agregue usted señor Notario las 

  

demás formalidades de estilo para la completa validez y 

Zo perfeccionamiento de esta escritura. (Hasta aquí la minuta)  f) 

a a % 

¿e$enta y tres (Hasta aquí la minyta). ACTA DE JUNTA GENERAL 

IVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA ALSACIA  S. A. En la ciudad de Guayaquil, a los 

ada Nury Butiñá de Vivar.- Registro cinco mil novecientos 

      

   

        

diez días del mes de Marzo del dos mil a las ocho horas en el local 

  

AD Margo J000.



de la compañía ubicado en Victor Manuel Rendon novecientos once y 

Rumichaca, segundo piso; se encuentran presente el único accionista, 
 _ oo —_—Q____ __—_c  _ — Pq ———J———— ------- AAA _0 AA e 

la compañía ACHETECORP S.A. quien comparece debidamente 

  

representada por su Presidente el señor Hernan Torres Trujillo 

propietaria de cinco mil acciones e cinco mil acciones or inarías y nominativas de un mil 

sucres cada una; quien na; quien decide consti constituirse en Junta General Universal 

  

Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el 

  

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el 

  

fin de tratar sobre los siguientes puntos: PRIMER PUNTO : - 

Conocer y resolver sobre la fijación del capital autorizado y 

    

sobre el Aumento del Capital suscrito de la. compañía; 

SEGUNDO PUNTO.- Conocer y resolver sobre la reforma del 

artículo Quinto, Décimo Segundo y Décimo Tercero del 

    

Estatuto. Actua como Presidente AD-HOC de esta sesión, el 

    

señor Jorge Peñafiel, quien dispone que por<sétretaría se efecúe un 

listado de los accionistas presentes; leque así hace el Secretario 

Ad-Hoc la ab. Nury Butiña de Avar, quien constasa-tá presencia de la 

totalidad del Capital suscrito, dejando e que el accionista 

justificó debidamente A interVenir en esta sesión.- En 

este estado se dá lecturacdé los puntos del orden del día cuales son: 

  

PRIMER PUNTO : - Conocer y resolver sobre la fijación del 

capital autorizado y sobre el Aumento del Capital suscrito 
A 

de la compañía; SEGUNDO PUNTO.- Conocer y resolver 

  

0 AA » . 

sobre la: reforma del artículo Quinto, Décimo segundo y 

  

Décimo Tercero del Estatuto, correspondiente al capital 

social y a la administración administración y R8 € ntación Legal. Procede 

el Presidente a exponer 2 exponer la necesidad necesidad de de la en empresa, de realizar un 

aumento de capital para cumptif. con e exigido por la ley; 
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DS 

57 

rel Recomienda elevar el capital en la suma de quince mill res, 

  

de tal suerte que, sumado al capital anterior, gire con un_capital 
" DEL CANTON 
GUAYAQUIL suscrito de veinte millones de sucres y se fije un capital autorizado 

Ap. MARCOS N. - - - 
DIAZ CASQUETE de Cuarenta millones de sucres y recomienda que O se lo 

es ordin; haga mediante la emisión de quince A acci las y 

nominativas de-ún mil sucres cada una; á4sí también manifi 

hace necesario reformar el estatuto social en lo referente a la 

administración” y Representación Legal confor : proyectos 

presentados, para lo cual ha preparado un borrádor de reforma de los 

          

   ta que se 

artículos Décimo Segundo y Décimo Tertero los mismos dió se lo 

  

> 
Ó0 expone para consideración _garGccionista. En este estado la Sala 

resuelve lo siguiente: a) Que se fije el capital autorizado de la 

o compañía en la suma de Cuarenta millones de sucres y aprueban que 

se aumente apital suscrito de la misma en la Suma” de quince 

    

A O 

millones de sucres (S/.15'000.000,00) de tal suerte que 

  

sumado al capital suscrito dela Compañía se eleva “a la suma 

de Veinte millones de sucres (S/. 20'000.000) b) Que el aumento 

“ “ eo. + . / 

aprobado se lo realice mediante la emisión de- quince mil nuevas 

      

acciones ordinarias y nominativas de un mil suc cada una; Cc) 

que las nuevas acciones han sido totalmente_suscfitas por el único 

accionista la compañía ACHETECORP S.A. quien ha suscrito quince 

  

mil acciones ordinarias y nominativas y las paga en el veinticinco 

  

Por, ciento en dinero en efectivo, esto es la suma_de tres millones 
a 
      

   
   

    

    cincuenta mil sucres; el saldo se compromete_a pagarlo 

erfiualquiera de las formas permitidas por la Ley, en el plazo de un 

Ghontado a partir de la iestripción de ésta escritura en el registro 

Rerfantil.; d) Reformar el arecilo Quinto, Décimo Segundo y el 
PP _—_—— q _ AA 

Décimo Tercero de los estatutos Sociales los pmsmños que en lo 

e A 

 



eS 

sucesivo se leerán así: ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El 

capital autorizado de la compañía es de cuarenta millones de 
AA A 

sucres, dividido en cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas __— A 

de un mil sucres cada una, y serán emitidas en cada. aumento de 

  

¡qq 
capital. suscrito y pagado. El Capital suscrito y pagado será aquel que 

EA ECO AA 

de acuerdo a la Ley determine la Junta General de Accionistas de la 

compañía, en Toncordancia con las on las disposiciones que al respecto dicte 

la Superintendencia de Compañías. Los títulos serán suscritos por el 
. EOOOKK—_ A 

Presidente y el Gerente de la compañía. (Hasta aqui el artículo 

Quinto). ARTI CULO as atribuciones, de la 

Junta' General son las siguientes: A) Nombrar _ y remover al 

Presidente;_Gerénte, al_ Súbgerente, SGerénte Admini átivo de la 

compañía, de conformidad con Ley y señalar sus 

      

remuneraciones; Conocer y aprobar_amuálmente el Balance 

General y Estado de Pérdid Ganancias de la compañía; C) Disponer 

el reparto de 10 cn de Perdidas y Fondo de Reserva 

Legal, D) Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, 

prórroga o disminución del plaze de la compafía; E)Resolver sobre la 

Disolución anticipada la compañía; F) Autorizar al Gerente o *) L 

  

Presidente para la enajenación o gravámenes de bienes inmuebles. y) 0 

  

G) Todas las demás atribuciones que le corts la Ley y los 

presentes Estatutos Sociales.- (hasta aquí el artículo Décimo 9 

Segundo) ARTICULO DECIMO TERCERO.- La“administración de la 
EKqK_É_———_ o 

compañía estará a cargo del Gerente; del Subgerente, del Presidente 

y del Gerente Administrativo. Serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas y sus facultades serán las establecidas en la Ley de 

compañías y las que la Junta Gene dispusiera, durarán cinco años 

La representación legal; _ judicial .-y 

    

en el ejercicio de su car



  

mata faro tado 1079 

Si. 

“Cima, 

DIAM pa rr 

, ”. 

Canale quee co do que da pte de pra Df graara Tea daa de o 

RISACIA S.A... celetiada el día de hoy, tun elacierto de elogio a usted paras elraran 

de PRESIDERTE pol el lapso de CINCO años. 

a ____ __ A A 

a CIA 

juhrerady eerrajadimia] es otra ini Un. 

Segmn dos Fesatytos Zeefajes e nsted 42 crirospondaiá ajorcer hi qepaerenmción epa, 

  

PMISBOCIA OSA e contas mediante Fecrinera Fnbilica oternzada ante elo Uois iio 

cinta Cante Doblar Ad CAMILO SALINAS ZAMOBA pila 0 to cerdo de 

Ote pp cor Rae ceba comedo de apor ROA e Ar 

! 

(1 Mis ive pt. A 

/ s , 

ANA AN > 
* 

] 
etaaá PIEZAS EVLLO . 

/ 

Iegetanio fabio yA 

PAZO fa quedes opel oeste POTZIDENTE de ti corr AIRACTTA SA, 

e
 

  

y ld ps ee pe le q ose tra des e da a, 

an” 

wide ug nj 199, 

En ds presenta f=cha queda inscrito” este 

Nombrunienta de FLESIDEA TE oe o 

EMo)IAGLÍ > o Peogsteo berorntil flo, 

VA AR ARE 
So arrtrors; los Cony bontas Psgrs par ls 

mapere Lor poro Uv 

. E 0, Ae Vr 
Guay 9 1, AE PELAR DE SEI 

    
o . AT 

taaan astillero asuma das
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ARO 

B     
Lo . . , , or . 

extrajudicial, la tendrá el Presidente sin ninguna limitación, vywwserá 
e 

  

subrrogado en caso de Ausencia del Presidente, por el Gerente y 
* DEL CANTON - a 

. A A AA AAA AAA ir 

GUAYAQUIL Subgerente quienes actuaran en forma conjunta. El” Gerente 
An. MARCOS N. py drá ] de 1 
DIAZ CASQUETE 2AMinistrativo podra ac a nombre y Te ñ de la 

empresa, única exclusivamente para 465 siguientes actos: para 

suscribir los contratos de trabajos pactar sueldos, ateptar renunció, 

dar por terminada la relación laboral o contractual, calcular y pagar 

las respectivas tiquidaciones de los trabajadores, “suscribir Actas 
> 

de Finiquito y Ocumentación o” podrá 

imscribir los contratos y los finiquitos, suscribir los avisos” de 
e , 

9 entrada y salida, Pagar planitás de aportes y tondós de reserva, en 

general suscribir toda la documentaeión/ necesaria. —fPara dar 

O cumplimiento -á las leyes laborales $ de Segurieád Social; podrá 

adicionalmente” presentarse o Áctuar ante cualqúier autoridad 

    

administrativa, y realizar reclamos administrativos” de cualquier 

a indole, quedándole expresamente excluida la facultad de contratar a 

nombre de la compañía obligaciones-financieras, ni-súscribir-Págarés, 

letras de cambio, tablas de amortización, contratos de préstamos o 

cualquier otro documento que represente a para 

la compañía más- allá de actos claraménte especificados 

relacionadoS al área laboral y de Seguridad” Social, así como tampoco 

6 podrá adquirir, enajenar o grabar bienes muebles o inmuebles, de 

propiedad de la compañíá. (Hasta aquí el articuló Décimo Tercero) De 

       

    

  

A 
ediato la Sala autoriza al Representante Legal para que 

     
orgue la escritura pública correspondiente y solicite a la 

    

Intendencia de Compañías, la aprobación del trámite. Igualmente 
e .* 

/la sala lo autoriza para que emita las nuevas acciones. y así 

mismo autorizan al Represéñtante Legal para Ge suscriba la



- po 

Escritura Pública correspondiente y solicite a la Intendencia de 

Compañías, la aprobación del trámite. No habiendo otro punto que 

tratar y siendo las doce horas, se procede a redactar la presente acta 

la misma que una vez leida es aprobada por todos los “accionistas 

quienes para constancia firman al calce. f) p, Achetecorp S.A. Hernan 

Torres Trujillo. Certifico que la copia del Acta que antecede 

es igual a su original, la misma que reposa en los archivos 

de la compañía, a la cual me remitiré en caso necesario.- 

(firmado) 'ab. Nury Butiña de Vivar, Secretaria Ad-Hoc- Leida esta 

Escritura de principio a fin por mí el Notario en oz al otorgante, 

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, írea y firma en 

unidad de acto conmigo el Notarío.- Doy Fé.- 

  

HERNAN TORRES TRUJILLO 

Céd. ident. No, 09049 13655 

ALSACIA S.A. RUC NO. 0994337792002 

  

- . - - - 2> “ A A A A 
E E 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

- Ap. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la resolución No- 00-G-IJ-0002090, dictado por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 28 de abril del 

2000, se tomó nota de la aprobación que contiene la Resolución 

que antecede al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTTUTOS SOCIALES 
DE LA COMPAÑIA ALSACIA S.A., otorgada ante mí, el 10 de 

Marzo del 2000.- Guayaquil, dos de mayo del dos mil. 

   
Abég: MARCOS Diaz CASQUETA 

Notasio Presi mo > Prisnero 
Lontór tua oqoé 

  

Certíficos quee. de yr. y 

en cunpliniento de lo exdenedo en la Reseluridn No, . 

distada por el Intendente Jurícico de la Oficina de Guayaquil, el velan 

vo i echo de Abeil del peosento año, queda inscrita esta esaritura, la 
a FT 
E A 

FAL SUSCRITO Y REFORMA OE ESTATUTOS de ALSACIA Be As 

fojas 3.322 € 5.33, od Registro Mercantil, Rubro de Zn»



dustriales y enotata bajo el núnero 10,001 del 

cinco de Mayo del des mil. El Registrador Mercantil 

  

    
        

   

Registrador Me antil Suplente 

del Contí/n Guayaqu'' 

Cosrtificos que 

se tomó nota de esta eseritura a foja 248 del Regis 

de Intustriales de 1.996, al nergen de la inscripción 

yequil, cinco de Mayo del des mil.= El Degistrator 

  

ACES ct 

Ledo. CARLOS PONCE A 
CAIB Mar 

tica de esta coeritura, la misma que contiene la FIJACIÓN DE CAPITAL Ajo 

PORIZADO, AUMENTO ME CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESPATUZOS de AL-= 

SACIA S.A. , en oyupliniento de lo dispuesto en el Decreto 733 

de la República el 32 de Agosto de 1.975, pu -     

      Lede CARLOS PON ALVARADO 
Registrador Mergántil Suplente 

del Cantó Guayaq::! 

    

     


